
CONFIGURAR 
EL FUTURO DIGITAL 
DE EUROPA

¿A quién beneficiará la estrategia digital de la UE?

A TODOS LOS EUROPEOS

La tecnología mejorará la vida 
cotidiana de los ciudadanos.

A LAS EMPRESAS

Las empresas nacerán, crecerán, 
innovarán y competirán en 
condiciones justas.

Todo el mundo experimenta la transformación digital en su propia vida. 
La estrategia digital de la UE la hará realidad para las empresas y todo 
el planeta de forma acorde con los valores de la UE.

AL PLANETA

Las tecnologías digitales 
ayudarán a la UE a alcanzar la 
neutralidad climática.

¿Qué haremos?

La tecnología al servicio 
de las personas

Una economía digital 
justa y competitiva

Una sociedad 
abierta, democrática 
y sostenible
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La tecnología al servicio de las personas

   Invertir en competencias digitales para todos los europeos;

   Proteger a las personas contra las amenazas cibernéticas (pirateo, programas de 
secuestro, robos de identidad, etc.);

   Garantizar que la inteligencia artificial se desarrolle de manera respetuosa 
con los derechos de las personas y merezca su confianza;

   Acelerar el despliegue de la banda ancha ultrarrápida para los hogares, las 
escuelas y los hospitales de toda la UE;

   Ampliar la capacidad de supercomputación de Europa para desarrollar 
soluciones innovadoras en medicina, transportes y medio ambiente.

Una economía digital justa 
y competitiva

Una sociedad abierta, democrática y sostenible

   Posibilitar que acceda a la financiación y se expanda una 
comunidad dinámica de empresas emergentes y pymes 
innovadoras y de rápido crecimiento;

   Proponer una Ley de servicios digitales que refuerce la 
responsabilidad de las plataformas y aclare las normas 
aplicables a los servicios online;

   Garantizar que en la economía digital las normas de la UE se 
adecúen a su propósito;

   Garantizar que en Europa todas las empresas compitan en 
condiciones justas;

   Mejorar el acceso a datos de alta calidad al tiempo que se garantiza la protección de los 
datos personales y sensibles.

   Utilizar la tecnología para ayudar a Europa a ser climáticamente neutra de aquí a 2050;

   Reducir las emisiones de carbono del sector digital;

   Empoderar a los ciudadanos para que tengan un mejor control y protección de sus datos;

   Crear un espacio europeo de datos de salud que impulse la investigación, el 
diagnóstico y el tratamiento específicos;

   Luchar contra la desinformación online y fomentar la diversidad 
y fiabilidad de los contenidos en los medios de comunicación.
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La UE:

Europa como líder mundial

   tratará de convertirse en modelo mundial de la economía 
digital;

   ayudará a la digitalización de las economías en 
desarrollo;

   elaborará normas digitales e impulsará esta 
normalización a nivel internacional
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